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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004912-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. José Francisco 
Martín Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a cantidad que ha destinado 
la Junta de Castilla y León para la contratación de docentes de refuerzo para el curso 
escolar 2020/2021 con los fondos recibidos por el Gobierno de España, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 185, de 9 de diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004753, PE/004756, PE/004779 a PE/004781, PE/004870, PE/004875, PE/004878 
a PE/004896, PE/004899 a PE/004920, PE/004951 a PE/004959, PE/004967, PE/004978, 
PE/004991, PE/005003, PE/005005 a PE/005007, PE/005031, PE/005036, PE/005052, 
PE/005068 y PE/005076, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004912 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Patricia Gómez Urbán, D. José 
Francisco Martín Martínez y D. Ángel Hernández Martínez, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a la contratación de docentes de refuerzo en el curso 
escolar 2020/2021.

En respuesta a la iniciativa Parlamentaria P.E./1004912, se manifiesta lo 
siguiente:

En el curso 2020/2021, desde la Consejería de Educación de la !unta de Castilla 
y León se ha incrementado el cupo de profesores en 1.350. El coste estimado de esta 
medida es de unos 58.000.000 euros.

La dotación adicional de cupo que se ha realizado por provincias, es la siguiente:
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Valladolid, 4 de febrero de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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